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El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 47 Fracciones IV y V de La Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 24 Fracción IX del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, hago constar y;  

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 (veintitrés) de diciembre de 2021 (dos mil 
veintiuno), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por mayoría el Acuerdo por el que se 
sustituye al Mtro. José Gil Reséndiz Pérez como Titular de la Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Qro., y se nombra nuevo Titular, mismo que se transcribe textualmente 
a continuación: 
 
H. Ayuntamiento de Huimilpan: 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 
3, 30 fracción XXXV y  31 fracción XXI, 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 15 fracción XX y 17 fracción XXI   del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
se sustituye al Mtro. José  Gil Reséndiz Pérez como Titular de la Secretaría del Ayuntamiento 
del Municipio de Huimilpan, Qro., y se nombra nuevo Titular; y 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que cada Municipio 
tendrá como estructura administrativa la que determinen sus reglamentos, pero en todo caso contará 
con una Secretaría del Ayuntamiento, una Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales; una Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; una Dependencia Encargada de la Prestación de 
Servicios Públicos Municipales y otra de la Ejecución y Administración de Obras Públicas. 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 fracción XXXII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, es facultad de este H. Ayuntamiento de Huimilpan nombrar al Titular de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 

4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 31 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Querétaro, es facultad del Presidente Municipal, remover al Titular de la Secretaría 
del Ayuntamiento, así también   proponer al Ayuntamiento la persona o la terna en su caso, que habrá 
de ocupar la titularidad de la misma. 
 

5. Que por su parte el artículo 46 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece como 
requisito para ser titular de la Secretaría del Ayuntamiento, los siguientes: 
 
“….. ARTÍCULO 46.- Para ser titular de la Secretaría del Ayuntamiento o titular de cualquiera de las 
dependencias que se enuncian en el artículo anterior se requiere: 
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I. Ser ciudadano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  
 
II. Derogada. (P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
III. Acreditar los conocimientos y capacidad para poder desempeñar el cargo.  
 
IV. Ser de reconocida solvencia moral;  
 
V. No ser ministro de algún culto religioso; 
 
VI. No haber sido sentenciado por delito intencional que merezca pena privativa de la libertad….”.   
 

6. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 04 de octubre de 2021, el Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., aprobó por unanimidad la Ratificación del nombramiento como Secretario del 
Ayuntamiento del Mtro. José Gil Reséndiz Pérez. 
 

7. Que en fecha 20 de diciembre de 2021, se recibió oficio signado por el C. Juan Guzmán Cabrera 
Presidente Municipal señalando que en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 31 
fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicita someter a la 
consideración del Ayuntamiento, la remoción del Mtro José Gil Reséndiz Pérez como Secretario del 
Ayuntamiento y la designación como titular de la misma del Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales.  
 
Por lo expuesto, el Presidente Municipal de Huimilpan, Qro., somete a la consideración del H. 
Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXI y XXII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 15 fracción XX y 17 fracción XXI del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprueba la remoción del Mtro. José Gil Reséndiz 
Pérez en el cargo de Secretario del Ayuntamiento, a partir del día 04 de enero de 2022  y como 
consecuencia de lo anterior, se nombra al Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales como nuevo Titular 
de la Dependencia referida, toda vez que a consideración de dicho órgano colegiado reúne los 
requisitos que al efecto contempla el artículo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
en mención, quien gozará de las obligaciones y facultades que se deriven de ese cargo, así como las 
demás relativas y aplicables de las diferentes leyes y reglamentos que rigen la actividad de este 
Municipio. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales., deberá asumir sus 
funciones como Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, a partir de fecha señalada, previa toma de 
protesta de su encargo ante este H. Cuerpo Colegiado que pudiera ser una vez aprobado el presente 
acuerdo. 
 
TERCERO.- Se autoriza e instruye a la Secretaría de Administración para que realice el 
nombramiento del Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales como Titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 04 de enero de 2022.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
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TERCERO.- Notifíquese lo anterior a la Secretaría de Administración, Secretaría de Finanzas y 
Secretaría de Control Interno para los efectos legales y administrativos conducentes. 
 
Huimilpan, Qro., a 23 de diciembre de 2021. ATENTAMENTE. C. Juan Guzmán Cabrera 
Presidente Municipal, Rúbrica. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 
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El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de enero de 2022 (dos mil veintidós), 
el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad el Acuerdo por el cual se 
autoriza la expedición de Constancias de Posesión a ciudadanos Huimilpenses, para 
obtención de tomas de Agua Potable ante la Comisión Estatal de Agua, mismo que se transcribe 
a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción VII, 121 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 3, 5, 10 fracciones II, III y IV; corresponde al H. Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el cual se autoriza la expedición de 
Constancias de Posesión a ciudadanos Huimilpenses, para obtención de tomas de Agua 
Potable ante la Comisión Estatal de Agua, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

  
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y 
administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de 
control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto 
de Egresos. 

 
3. Que el Municipio de Huimilpan, Qro., impulsa la mejora en la gestión pública cuyo fin es asegurar el 

uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de las funciones establecidas en las Leyes 
aplicables a la materia; así también, el de establecer un instrumento rector en la planeación de las 
acciones de gobierno a través de ejes rectores como el de Buen Gobierno, con premisas la 
transparencia, evaluación y comunicación de las acciones de gobierno para que el ciudadano este 
enterado del uso y aplicación de los recursos públicos.     

 
4. Que uno de los objetivos de la Administración Pública es realizar acciones estratégicas que fomenten 

la cultura solidaria y la participación de la ciudadanía en el mejoramiento de su entorno, a través de 
actividades que mejoren la imagen del centro de población y los espacios públicos, promoviendo su 
apropiación para el desarrollo de lazos comunitarios e impulso de la convivencia vecinal. 
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5. Que en atención a lo dispuesto por el articulo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

 
6. De conformidad con lo establecido por el numeral 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, así como del articulo 15 fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Huimilpan, Qro., corresponde al Ayuntamiento aprobar y evaluar el cumplimiento de 
los planes y programas municipales. 

 
7. Que el derecho de posesión se encuentra protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y alcanza el rango de garantía constitucional al establecer dentro del articulo 16  que nadie 
podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

 
8. Que en la actualidad el Municipio de Huimilpan cuenta con una gran demanda de la población para 

regularizar su servicios básicos o tenencia de la tierra, con lo que requieren de un documento en el 
que se otorgue por parte de la Autoridad Municipal el reconocimiento de un derecho, siendo en este 
caso el de posesión, para así poder regularizar o acceder a servicios básicos como el agua potable; 
siendo necesario la expedición de un documento denominado “Constancia de Posesión”. 
 
Por lo expuesto, los integrantes de las Comisión de Gobernación, elabora y someten a consideración 
del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la expedición de Constancias de Posesión a ciudadanos Huimilpenses, para 
que acceden al trámite de obtención de tomas de Agua Potable ante la Comisión Estatal de Agua. 
 
SEGUNDO. Que de acuerdo a la estructura orgánica y funciones de la Administración Pública de 
Huimilpan, se instruye a la Secretaría de Gobierno para que realice la implementación de un 
programa que se encuentre apegado a los requisitos establecidos por el Código Civil del Estado de 
Querétaro, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan para 
el ejercicio fiscal 2022, para la expedición de Constancias de Posesión a ciudadanos 
Huimilpenses, para obtención de tomas de Agua Potable ante la Comisión Estatal de Agua, a 
través del Titular de la Secretaria de Gobierno y de los Delegados y Sudelegados. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Gobierno para que realice todos los actos tendientes para 
la implementación de dicho programa, previo trámite administrativo a que haya lugar; y Finanzas para 
que de manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den puntual seguimiento a los 
actos administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites y/o 
requerimientos necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente 
Acuerdo con la finalidad de que se cumpla debidamente este proveído. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión, en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- El presente entrará en vigor el día de su aprobación. 
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TERCERO.- Notifíquese y comuníquese a los titulares de la Secretaría de Gobierno y Secretaria de 
Finanzas. 
 
Huimilpan, Qro., a 10 de enero de 2022. Atentamente. Comisión de Gobernación. C. Juan 
Guzmán Cabrera. Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. y de la Comisión. Rubrica. C. Ana 
Paola Servín Jaramillo Síndico Municipal e Integrante de la Comisión. C. Luis Mario Gutiérrez 
Gómez Regidor e Integrante de la Comisión. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de enero de 2022 (dos mil veintidós), 
el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Mayoría el Acuerdo por el que se nombra al 
Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Qro., y en su caso, toma de protesta, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 30 fracciones I y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  y 1, 3 inciso 
C, 7 y 8 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Huimilpan, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo 
por el que se nombra al Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Huimilpan, Qro., y en su caso, toma de protesta y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que, para la 
asistencia social y el desarrollo integral de la familia, en cada municipio existirá un organismo público 
descentralizado, que presidirá la persona que designe el Presidente Municipal pudiendo ser el 
cónyuge. 
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3. Que, en ese tenor, el Municipio de Huimilpan, Qro., cuenta con un Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, mismo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 del 
Decreto que lo crea, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyos objetivos son: 
 

I. Promover el bienestar social y prestar servicios de asistencia social, atendiendo a las normas que 
dicten para tal efecto la Secretaría de Salud, la Dirección de Salud del Estado y los Sistemas Nacional 
y Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 
II. Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad. 

 
III. Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez. 

 
IV. Crear mejores condiciones de vida para los habitantes del Municipio. 

 
V. Fomentar la educación, que propicie la integración social. 

 
VI. Propiciar la creación de establecimientos de asistencia social en beneficio de menores en estado de 

abandono, ancianos y minusválidos sin recursos. 
 

VII. Coordinar todas las tareas de asistencia social que realicen otras instituciones del municipio. 
 

VIII. Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a los menores, ancianos 
y minusválidos sin recursos y en estado de abandono. 

 
IX. Auxiliar al Ministerio Público en la protección de incapaces, ancianos y minusválidos abandonados. 

 
X. Procurar permanentemente adecuar sus acciones con los objetivos y programas del Sistema Estatal. 

 
XI. Coordinar y desarrollar los programas que el Sistema Estatal para la Asistencia Social les 

encomiende. 
 

4. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 del ordenamiento referido, los órganos que 
conforman al Sistema Municipal, son: 
 

a).- El Patronato. 
 
b).- La Junta Directiva. 
 
c).- El Director del Sistema Municipal. 
 
d).- La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
 
e).- El Contralor. 

 
5. Que, por su parte, el artículo 7 del Decreto de Creación, menciona que el Director del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia será nombrado y removido libremente por el 
Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal  
 

6. Que, de acuerdo con lo establecido por el numeral 8 del Decreto de Creación el Director del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Someter a consideración de la Junta Directiva el reglamento interior del Sistema y el Reglamento del 
Patronato. 
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II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva. 

 
III.Proponer a la Junta Directiva los planes de actividades y presupuestos, así como presentar ante ésta 

los estados financieros del Sistema, cuando le sean requeridos. 
 

IV.Dirigir los servicios que ha de prestar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

V.Representar jurídicamente al Sistema Municipal e intervenir en los convenios, contratos y actos 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Sistema. 
 

7. Que en ese sentido, con fecha 06 de enero de 2022 se recibió escrito signado por el C. Juan Guzmán 
Cabrera en su carácter de Presidente Municipal mediante el cual en ejercicio de la facultad conferida 
en el artículo 7 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Huimilpan, Qro., propone ante este H. Cuerpo Colegiado a la Lic. Vania Camacho 
Galván, para ocupar el cargo de Directora Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Huimilpan, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Huimilpan, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 7 Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., este H. Ayuntamiento nombra a la Lic. Vania 
Camacho Galván como Directora Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Huimilpan, Qro., toda vez que a consideración de dicho órgano colegiado reúne los requisitos que 
contempla la Ley quien gozará de las facultades que se deriven de ese cargo, así como las demás 
relativas y aplicables de las diferentes leyes y reglamentos que rigen la actividad de este Municipio. 
 
SEGUNDO. - Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Lic. Vania Camacho Galván, deberá asumir sus funciones como 
Directora Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huimilpan, Qro., al momento 
de la aprobación del presente Acuerdo, previa toma de protesta de su encargo ante este H. Cuerpo 
Colegiado. 
 
TERCERO. -  Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 47 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro se autoriza e instruye al Secretario del Ayuntamiento para que 
realice el nombramiento de la Lic. Vania Camacho Galván, quien deberá asumir sus funciones como 
Directora Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huimilpan, Qro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. - Notifíquese a las Secretarías de Administración, Finanzas y Contraloría para los efectos 
legales a que haya lugar.  
 
Huimilpan, Qro., a 10 de enero de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente 
Municipal de Huimilpan, Qro. Rubrica. 
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CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 
 

Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   
Secretario del H. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de enero de 2022 (dos mil veintidós), 
el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad el Acuerdo mediante el cual 
autoriza el calendario de Sesiones Ordinarias del H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., para el 
periodo comprendido de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2022, mismo que se transcribe a 
continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 3 y 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, corresponde a este H. 
Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual autoriza el calendario de 
Sesiones Ordinarias del H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., para el periodo comprendido de 
enero a diciembre del ejercicio fiscal 2022; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, el Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y solemne, debiendo estar 
presentes la mayoría absoluta de sus miembros. Las sesiones ordinarias del Ayuntamiento tendrán 
lugar por lo menos dos veces por mes y las extraordinarias cuantas veces se considere necesario; 
estas serán convocadas por el Presidente Municipal, o bien a solicitud de las dos terceras partes de 
los integrantes del Ayuntamiento, por conducto del Secretario del Ayuntamiento. 

 
3. Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 04 de Octubre de 2021, se aprobó dentro del 

Decimo punto del orden del día que las Sesiones de Cabildo Ordinarias se llevaran a cabo los días 
jueves del mes que correspondan a las 11:00 –once- horas 

 
4. Que, mediante oficio recibido en la Secretaria del Ayuntamiento en fecha 06 de enero de 2022, 

suscrito por el C. Juan Guzmán Cabrera en su carácter de Presidente Municipal, presenta la 
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propuesta de calendario de Sesiones Ordinarias para el periodo Enero a Diciembre del ejercicio fiscal 
del 2022, siendo el siguiente: 
 
 

FECHA 
 

 
HORA 

 
 

13 DE ENERO  11:00 HRS. 

27 DE ENERO  11:00 HRS. 

10 DE FEBRERO  11:00 HRS. 

24 DE FEBRERO  11:00 HRS. 

10 DE MARZO  11:00 HRS. 

24 DE MARZO  11:00 HRS. 

07 DE ABRIL  11:00 HRS. 

28 DE ABRIL  11:00 HRS. 

12 DE MAYO  11:00 HRS. 

26 DE MAYO  11:00 HRS. 

09 DE JUNIO  11:00 HRS. 

23 DE JUNIO  11:00 HRS. 

7 DE JULIO  11:00 HRS. 

14 DE JULIO  11:00 HRS. 

11 DE AGOSTO  11:00 HRS. 

25 DE AGOSTO  11:00 HRS. 

08 DE SEPTIEMBRE  11:00 HRS. 

22 DE SEPTIEMBRE  11:00 HRS. 

13 DE OCTUBRE  11:00 HRS. 

27 DE OCTUBRE  11:00 HRS. 

10 DE NOVIEMBRE  11:00 HRS. 

24 DE NOVIEMBRE  11:00 HRS. 

08 DE DICIEMBRE  11:00 HRS. 

15 DE DICIEMBRE  11:00 HRS. 
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Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración de este H. 
Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. - Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, se autoriza el calendario para la celebración de Sesiones Ordinarias 
correspondiente al periodo comprendido de Enero a Diciembre del ejercicio fiscal 2022; en los 
términos señalados en el considerando número 4 -cuarto- del presente Acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su aprobación.  
 
TERCERO. Notifíquese el presente proveído a todas la Dependencias de esta Entidad Municipal, y 
a todos los Integrantes del Ayuntamiento. 
 

 
Huimilpan, Qro., a 07 de enero de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente 
Municipal de Huimilpan, Qro. Rubrica. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de enero de 2022 (dos mil veintidós), 
el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Mayoría el Acuerdo por el que se nombra a 
la Contralor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Qro., y en su caso, toma de protesta, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 30 fracciones I, XXXIV y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  y 1, 
3, 10 y 11 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Huimilpan, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo 
por el que se nombra a la Contralor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., y en su caso, toma de protesta y; 
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C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que para la 
asistencia social y el desarrollo integral de la familia, en cada municipio existirá un organismo público 
descentralizado, que presidirá la persona que designe el Presidente Municipal pudiendo ser el 
cónyuge. 
 

3. Que en ese tenor, el Municipio de Huimilpan, Querétaro cuenta con un Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, mismo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 del 
Decreto que lo crea, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyos objetivos son: 
 

I. Promover el bienestar social y prestar servicios de asistencia social, atendiendo a las normas que 
dicten para tal efecto la Secretaría de Salud, la Dirección de Salud del Estado y los Sistemas Nacional 
y Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

II. Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad. 
 

III.Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez. 
 

IV.Crear mejores condiciones de vida para los habitantes del Municipio. 
 

V.Fomentar la educación, que propicie la integración social. 
 

VI.Propiciar la creación de establecimientos de asistencia social en beneficio de  menores en estado de 
abandono, ancianos y minusválidos sin recursos. 
 

VII.Coordinar todas las tareas de asistencia social que realicen otras instituciones del municipio. 
 

VIII. Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a los menores, ancianos 
y minusválidos sin recursos y en estado de abandono. 
 

IX.Auxiliar al Ministerio Público en la protección de incapaces, ancianos y minusválidos abandonados. 
 

X.Procurar permanentemente adecuar sus acciones con los objetivos y programas del Sistema Estatal. 
 

XI.Coordinar y desarrollar los programas que el Sistema Estatal para la Asistencia Social les 
encomiende. 
 

4. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 del ordenamiento referido, los órganos que 
conforman al Sistema Municipal, son: 
 

a).- El Patronato. 
 
b).- La Junta Directiva. 
 
c).- El Director del Sistema Municipal. 
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d).- La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
 
e).- El Contralor. 

 
5. Que por su parte, el artículo 11 del Decreto de Creación, menciona que el Contralor del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia será nombrado y removido discrecionalmente por 
el Ayuntamiento y tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I.- Vigilar la administración de los recursos financieros que se ejerzan en el sistema. 
 
II.- Proponer las políticas y procedimientos contables para el mejor funcionamiento de los recursos 

económicos del Sistema. 
 

6. Que dentro del desahogo de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de enero de 2022, lo 
integrantes del H. Ayuntamiento, dentro de  Asuntos Generales, realizaron la propuesta de la C. 
Juana Azucena Rosas Becerril, para que ocupara el cargo de Contralor del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Huimilpan, Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación, 
el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 30 fracción XXXIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 11 Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., este H. Ayuntamiento nombra a la 
C. Juana Azucena Rosas Becerril como Contralora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Huimilpan, Querétaro toda vez que a consideración de dicho órgano colegiado reúne 
los requisitos que contempla la Ley quien gozará de las facultades que se deriven de ese cargo, así 
como las demás relativas y aplicables de las diferentes leyes y reglamentos que rigen la actividad de 
este Municipio. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la C. Juana Azucena Rosas Becerril, deberá asumir sus funciones 
como Contralor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huimilpan, 
Querétaro al momento de la aprobación del presente Acuerdo, previa toma de protesta de su encargo 
ante este H. Cuerpo Colegiado. 
 
TERCERO.-  Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 47 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro se autoriza e instruye al Secretario del Ayuntamiento para que 
realice el nombramiento de la C. Juana Azucena Rosas Becerril, quien deberá asumir sus funciones 
como Contralor Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huimilpan, Querétaro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese a las Secretarías de la Administración Municipal y a la Directora del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia para los efectos legales a que haya lugar.  
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Huimilpan, Qro., a 13 de enero de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente 
Municipal de Huimilpan, Qro. Rubrica. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 24 (veinticuatro) de enero de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad el Acuerdo por el 
que se autorizan la realización de Sesiones de Cabildo y de comisiones tanto ordinarias como 
extraordinarias a través del uso de Herramientas tecnológicas y aplicaciones que permitan las 
video llamadas, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción I, 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 73 de la Ley General de Protección Civil; corresponde a este Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se autorizan la realización de Sesiones de 
Cabildo y de comisiones tanto ordinarias como extraordinarias a través del uso de 
Herramientas tecnológicas y aplicaciones que permitan las video llamadas, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libe y Soberano de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  
 

2. Con fundamento en el numeral 74 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, menciona que los ayuntamientos para atender los asuntos que le corresponden celebrará 
Sesiones de Cabildo, a través de las cuales podrá tomar decisiones vía proyectos de Acuerdo para 
resolver los asuntos concernientes a la administración pública municipal. 
 

3. De conformidad con lo establecido por el numeral 81 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, establece que las sesiones tendrán el carácter de Ordinarias y 
Extraordinarias, siendo las primeras de ellas las que se celebren de forma periódica y las segundas 
son aquellas que se convocan las veces que sean necesarias para tratar asuntos que necesitan 
pronta resolución 
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4. En virtud de lo establecido por el numeral 81 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Huimilpan, establece que las Sesiones ordinarias se celebrarán dos veces al mes.  
 

5. Que en este sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal.  
 

6. De conformidad con el artículo 3 y 73 de la Ley General de Protección Civil, establece que los distintos 
órdenes de gobierno, en sus tres niveles, tratarán en todo momento que los programas y estrategias 
dirigidas al fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones 
de protección civil se sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo. 
 
Así mismo menciona que en caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria 
de emergencia o desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, ejecutarán las medidas de 
seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, la planta productiva 
y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
informando en forma inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las 
acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la 
normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de las 
acciones en el sitio. 
 

7. Que en fecha 11 de marzo del año 2020, la Organización  Mundial de la Salud, considero al COVID-
19 como pandemia, al existir su presencia en más de 150 países, por lo que el Director General de 
dicha Organización, afirmó que una de las cosas más importantes es el compromiso político al más 
alto nivel, debido a que esta pandemia, no se trata sólo del sector de la salud, es decir, involucra a 
todos los sectores del gobierno. 
 

8. Que de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, dentro de las medidas de protección básicas 
contra el COVID-19, se tiene el mantener el distanciamiento social, toda vez que cuando alguien que 
tiene una enfermedad respiratoria, como el COVID-19, tose o estornuda, proyecta pequeñas gotas 
que contienen el virus, y puede contagiarlo a las personas que se encuentren cerca.  
 

9. Que en fecha 13 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que crea el Comité Técnico para la Atención del COVID-19, como 
un órgano desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, teniendo como objeto coadyuvar con la Secretaría de Salud, en la determinación e 
implementación de estrategias para la atención del COVID-19, sus complicaciones sanitarias y 
sociales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y las recomendaciones emitidas 
por la Organización Mundial de la Salud. 
 

10. Que en fecha 19 de Marzo de 2020, el Consejo Estatal de Seguridad, emitió un acuerdo mediante el 
cual se aprobó por unanimidad de los integrantes presentes, las Medidas de Seguridad Sanitaria 
presentadas por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y el Comité 
Técnico para la Atención del COVID-19.   
 

11. Que el Comunicado Técnico Diario sobre el Nuevo Coronavirus en el Mundo (COVID-19) emitido el 
22 de marzo del 2020 por la Secretaría de Salud del Gobierno de México, informó que existen 316 
casos confirmados de COVID-19 en el territorio nacional, y de acuerdo a la Secretaría de Salud del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al 22 de marzo de 2020, 14 de ellos se encuentran en el 
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Estado de Querétaro y la mayoría de ellos corresponden o se asocian a contagios por importación; 
sin embargo existe la posibilidad de propagación de contagio si no se prevén las medidas preventivas 
de bioseguridad. 
 

12. Que el Municipio de Huimilpan, es consciente que la propagación del virus COVID-19 y OMICRON 
en el país, puede tener consecuencias muy graves, tanto para la salud, la vida y la economía de las 
personas, tal y como ha sucedido en diversos países. Debiendo considerar que los bienes materiales 
jamás estarán por encima de la vida y la salud de las personas. En razón de ello, deben tomarse las 
medidas que sean necesarias, así como los recursos y herramientas con las que cuente el municipio.  
 

13. Que conforme al artículo 147 de la Ley General de Salud las instituciones de seguridad, autoridades 
civiles y particulares estarán obligadas a colaborar con las autoridades de salud, a fin de luchar contra 
las enfermedades transmisibles de características epidémicas graves. 
 

14. Que acorde al artículo 152 de la Ley General de Salud las autoridades sanitarias podrán, por causas 
de epidemia, ordenar la clausura temporal de los locales o centros de reunión de cualquier índole. 
 

15. Que los artículos 402, 403 y 404 de la Ley General de Salud, contemplan Medidas de Seguridad 
Sanitaria, mismas que podrán decretarse para controlar y mitigar pandemias como el COVID-19.   
 

16. Que en fecha 23 de marzo de 2020 se aprobó mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo las Medidas 
de Seguridad Sanitaria ante la Contingencia Global del COVID 19. 
 

17.  Que posteriormente a la fecha de 16 de junio de 2020, se publicó el “Acuerdo por el que se 
establecen medidas sanitarias permanentes para la realización de las actividades económicas, 
productivas y sociales en el Estado de Querétaro, durante la emergencia sanitaria de la enfermedad 
COVID-19”, emitido por el entonces Titular de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, el cual tiene como objeto establecer las medidas sanitarias que deberán incorporarse 
por los residentes en el Estado de Querétaro y demás personas para la realización de actividades 
económicas, productivas y sociales en el Estado de Querétaro durante la emergencia sanitaria 
COVID-19.  
 

18.  Que en dicho Acuerdo, se refiere también al semáforo de riesgo epidemiológico de la Secretaría de 
Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, quien establece las medidas de seguridad 
sanitaria apropiadas para las actividades laborales y de uso de espacio público entre las que se 
encuentra el sector Gobierno, Espacio Público (abierto y cerrado), y Personas Vulnerables. 
 

19.  Que además, dicho Acuerdo señala expresamente lo siguiente:  
 
a. Las medidas sanitarias individuales que deben de aplicar responsablemente las personas 
residentes en el Estado de Querétaro.  
 
b. Las obligaciones que deben de cumplir la totalidad de las empresas, instituciones, centros de 
trabajo y personas que realicen actividades productivas, comerciales y económicas.  
 

20.  Que el multicitado Acuerdo Publicado el 16 de junio de 2020, estableció prácticamente todos los 
lineamientos que habían sido previstos con anterioridad tanto para las dependencias, como para los 
servidores públicos, así como a cargo también del público en general que ingresara a un inmueble 
público; por lo que al estar dicho Acuerdo vigente y emitido por la autoridad competente en materia 
de salud en el Estado de Querétaro; se considera dar cumplimiento estricto a lo que autorice y emita 
la autoridad competente en el Estado, ya que abarca también al sector Gobierno y sus centros de 
trabajo.  
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21.  Que en el Acuerdo a que se refiere el Considerando que antecede, se establece en su punto Cuarto 
fracción I, que los centros de trabajo deben de cumplir con designar a una persona responsable de 
la implementación, seguimiento y supervisión de las medidas, recomendaciones y demás 
lineamientos emitidos por las autoridades sanitarias; considerando apropiado que la Unidad 
Administrativa adscrita a cada una de las Dependencias que conforman la Administración Pública 
Descentralizada, sea dicho responsable, debido a que tienen mayor cercanía y conocimiento del 
personal que la conforman y las actividades que realizan.  
 

22.  Que periódicamente el Comité Técnico para la atención del COVID-19, se reúne para coadyuvar a 
la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la determinación de 
estrategias para la atención de la multicitada enfermedad, lo que ha permitido que ésta emita los 
Acuerdos en el que se determinan los distintos escenarios en el Estado de Querétaro , ya sea A, B o 
C, así como que se emitan las medidas de seguridad sanitarias, señalando siempre que durante la 
vigencia de dichos Acuerdos, las dependencias, entidades y demás entes públicos deberán ponderar 
la realización de sus actividades, privilegiando el trabajo a distancia, sobre las presenciales, salvo 
aquellas que realicen actividades esenciales. 
 

23.  Que, el municipio tiene una función reglamentaria, en el ámbito de su competencia,  a través de su 
Ayuntamiento y las diferentes Comisiones; instancias en la cuales se toman determinaciones que 
afectan directamente a la población y al gobierno municipal, por lo que está actividad no se puede 
suspender, ya que en estos momentos es de vital importancia brindar a la ciudadanía certeza a través 
del trabajo de sus autoridades, de tal manera que no ejercer el gobierno en este momento traería 
como consecuencia la inmovilización del municipio, por lo que su operación debe continuar bajo 
medidas que permitan la toma de decisiones, y atendiendo al hecho de que las situaciones actuales, 
representan causas de fuerza mayor, así como que las condiciones propuesta, se realizan en aras 
de proteger el derecho a la salud de las personas integrantes del Cabildo, así como la continuidad de 
las operaciones del Ayuntamiento. 

24.  Que, en la actualidad el avance tecnológico nos ofrece diversos medios para poder mantener 
comunicación con las personas sin importar la distancia que les separe. Entre los diversos avances 
tecnológicos, se encuentra la posibilidad de poder realizar video-llamadas, video conferencias y 
reuniones virtuales y a distancia, a través de múltiples plataformas informáticas, las cuales no sólo 
permiten escuchar a las personas, sino tener en tiempo real imagen de ella en tiempo real y 
almacenar tales conversaciones en medios electrónicos y magnéticos para posteriormente tener 
evidencia de la realización de las mismas. Asimismo, muchas de estas tecnologías no tienen ningún 
costó de suscripción y resultan de fácil acceso y uso para la ciudadanía. 

25. En virtud de lo anterior y con la finalidad de que los integrantes del H. Cabildo del Ayuntamiento, 
deban continuar con su labor reglamentaria y de gobierno, tanto en Comisiones como en el propio 
Cabildo, es por ello que se propone habilitar la utilización de las plataformas para que a través de 
video-llamadas y/o videoconferencias se realice el desahogo de las Sesiones de las Comisiones y 
del Cabildo, así como establecer como medio de notificación el correo electrónico y con ello dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 18 fracción, 75, 76, 78, 79, 81, 82, 87, 97, 98, 99, 100, 
101, 102 y 104,  del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., durante 
el tiempo que dure la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19. 

26. Que, resulta necesario sentar las bases y disposiciones administrativas de observancia general 
mínimas necesarias para poder realizar y desarrollar las Sesiones de Cabildo y/o Comisiones, para 
lo cual se deberán de seguir los siguientes lineamientos: 

I. Las notificaciones y citaciones a las sesiones se deberán de realizar por medio del correo 
institucional  o en su caso, a través del que designen, para tal efecto todos y cada uno de los miembros 
del Cabildo ante la Secretaría del Ayuntamiento, observando los requisitos establecidos para tal efecto 
en el Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del H. Ayuntamiento del Municipio del Huimilpan. 
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II. En las notificaciones que se realicen vía correo electrónico, se deberán de incluir los documentos que 
se discutirán durante el desarrollo de la sesión o comisión, en el caso de que los mismos no puedan 
ser compartidos en el correo electrónico, se deberá de crear un hipervínculo del cual puedan ser 
descargables. 

III. De modo que, en la fecha y hora en que se registre la recepción de dicho correo electrónico, se 
considerará hecha la notificación o citación de que se trate. 

IV. Para la citación a las sesiones a distancia, se respetarán los términos y formalidades  establecidos 
en el Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro. 

V. Las sesiones de Cabildo y comisiones podrán celebrarse a distancia, mediante el uso de 
herramientas tecnológicas, por causas extraordinarias o de fuerza mayor, que impidan o hagan 
imposible sesionar en el recinto oficial. 

VI. En el correo electrónico en el cual se haga la citación correspondiente, se incluirán los datos de 
usuario y contraseña que se requieran para ingresar a la sesión; lo cual servirá como método de 
verificación de ingreso y permanencia a la misma, así como para el pase de lista y verificación del 
quórum correspondiente. 

VII. Para la celebración de sesiones a distancia, será necesaria la presencia, mediante el respectivo 
enlace electrónico, del número obligatorio de regidores, para acreditar la existencia del quórum legal, 
por lo que deberán activar la función de video, procurando sea visible la cara, a fin de tener la certeza 
de su identidad. 

VIII. Si bien la periodicidad y naturaleza de las Sesiones de Cabildo y sus Comisiones, podrá determinarse 
conforme como lo señala el Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, única y exclusivamente para asuntos que deban ser 
acordados dentro de un plazo improrrogable o bien determinen las leyes de la materia una fecha 
determinada para su cumplimiento; por lo cual, en las sesiones a distancia, sólo podrán ser 
presentados asuntos para su deliberación y determinación, considerados como de extrema urgencia 
por causa de salud pública o bien, aquéllos que legalmente no puedan ser atrasada su dictaminación. 
Lo anterior, con independencia que en caso de ser necesario, se determine ampliar la materia de las 
sesiones a distancia. 

IX. En el caso de que algún integrante del Cabildo o Comisión, que no pueda ingresar, deberá de enviar 
por medio de correo electrónico el justificante correspondiente. 

X. En la celebración de las sesiones a distancia, se seguirán las normas establecidas para dicho efecto 
dentro del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro. 

XI. La Secretaria del Ayuntamiento fungirá como moderadora, quien por instrucciones de la Presidente 
Municipal activará o desactivará el audio de los integrantes del Cabildo, según corresponda a su 
participación, conforme a lo dispuesto en las normas establecidas en el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro. 

XII. Para la celebración  de las sesiones de comisiones, las funciones de moderador, será quien ostente 
el cargo de Secretario del Ayuntamiento o Presidente de la Comisión, quien tendrá las mismas 
atribuciones antes señaladas. 

XIII. Ante cualquier falla técnica que impida contar con el quórum legalmente previsto, se podrá cerrar la 
sesión y convocar a la siguiente o decretar un receso con el objeto de reanudar a la brevedad, realizar 
convocatoria para sesionar de forma presencial aplicando las medidas sanitarias correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., para su 
aprobación el siguiente:  
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se autoriza la realización de Sesiones de Cabildo y de Comisiones,  tanto ordinarias 
como extraordinarias, a través del uso de herramientas tecnológicas y aplicaciones que permiten la 
video-llamada y/o videoconferencias durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria por el Covid-
19, en términos de los lineamientos establecidos en el Considerando 21 del presente acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. –El presente entrará en vigor el día de su aprobación por el Ayuntamiento del Municipio 
de Huimilpan, Qro.  
 
TERCERO.- Notifíquese a todas las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
Centralizadas y descentralizadas. 

 
Huimilpan, Qro., a 21 de enero de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente 
Municipal de Huimilpan, Qro. Rubrica. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 24 (veinticuatro) de enero de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad el Acuerdo por el 
que se autoriza la Celebración del Contrato de Comodato con el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, mismo que se transcribe a 
continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 30 fracciones I, y XII y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 1, 2 
fracción VI del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Huimilpan, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo 
por el que se autoriza la Celebración del Contrato de Comodato con el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
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1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
2 y 30 fracción I y XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Que con fundamento en lo establecido por el artículo 30 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, establece que los Ayuntamientos son competentes para administrar bienes 
muebles e inmuebles. 

 
3. De conformidad con lo establecido por el numeral 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, menciona que la dependencia encargada de la administración, de servicios internos, 
recursos humanos, materiales y técnicos será la encargada de la administración de los recursos 
materiales con que cuente la Administración pública Municipal 

 
4. Que el artículo 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que, para la 

asistencia social y el desarrollo integral de la familia, en cada municipio existirá un organismo público 
descentralizado, que presidirá la persona que designe el Presidente Municipal pudiendo ser el 
cónyuge. 

 
5. Que, en ese tenor, el Municipio de Huimilpan, Qro., cuenta con un Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia, mismo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 del 
Decreto que lo crea, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyos objetivos son: 

 
I.  Promover el bienestar social y prestar servicios de asistencia social, atendiendo a las normas que 

dicten para tal efecto la Secretaría de Salud, la Dirección de Salud del Estado y los Sistemas 
Nacional y Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

II. Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad. 
 

III. Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez. 
 

IV. Crear mejores condiciones de vida para los habitantes del Municipio. 
 

V. Fomentar la educación, que propicie la integración social. 
 

VI. Propiciar la creación de establecimientos de asistencia social en beneficio de menores en estado 
de abandono, ancianos y minusválidos sin recursos. 

 
VII. Coordinar todas las tareas de asistencia social que realicen otras instituciones del municipio. 

 
VIII. Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a los menores, 

ancianos y minusválidos sin recursos y en estado de abandono. 
 

IX. Auxiliar al Ministerio Público en la protección de incapaces, ancianos y minusválidos abandonados. 
 

X. Procurar permanentemente adecuar sus acciones con los objetivos y programas del Sistema 
Estatal. 

XI. Coordinar y desarrollar los programas que el Sistema Estatal para la Asistencia Social les 
encomiende. 
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XII. Que mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 11 de Diciembre de 2021, se aprobó 
el Acuerdo de Cabildo mediante el cual se delega a los titulares de las dependencias la 
representación legal del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a efecto de que en el ámbito de sus 
facultades y en relación a los asuntos que sean inherentes a su propia dependencia puedan 
suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos y demás actos jurídicos en 
donde el Municipio tome parte durante la Administración Pública Municipal 2021-2024. 

 
XIII. Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de Diciembre de 2021, el Ayuntamiento 

del Municipio de Huimilpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la restructuración orgánica 
de la Administración Pública Municipal de Huimilpan, Querétaro, 2021-2024, y del cual se desprende 
la existencia de la Dirección  Jurídica, adscrita a la Secretaria de Gobierno. 

 
XIV. Que en ese sentido en fecha 17 de enero de 2022, se recibió en la Secretaria del H. 

Ayuntamiento el oficio número SA/001-B/2022 emitido por el L.C.C. Marcelo Juaristi Mendoza en su 
carácter de Secretario de Administración del Municipio de Huimilpan, Qro., mediante el cual hace del 
conocimiento que en fecha 20 de octubre de 2021 la Lic. María Georgina Guzmán Álvarez en su 
carácter de Presidenta del Patronato del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Huimilpan quien solicito se sometiera a consideración del H. Ayuntamiento la 
propuesta de celebrar un contrato de comodato sobre el inmueble que se encuentra al interior de la 
Unidad Deportiva del Municipio de Huimilpan ubicada en Carretera 411, Esquina, 5 de mayo s/n en 
la Colonia Centro de Huimilpan, Qro., cuyas medidas y colindancias se encuentran establecidas en 
el plano que obra anexo a la presente como parte integral del mismo a fin de que pudieran ser 
reubicadas las instalaciones de la Unidad Básica de Rehabilitación del Sistema Municipal para el 
Desarrollo de la Familia de Huimilpan, Qro., lo que permitirá que se puedan prestar más y mejores 
servicios a los Ciudadanos, así como resolver el problema de falta de espacio y contar con servicios 
de hidroterapia y terapias de estimulación temprana para niños menores de 0 a 2 años de edad. 

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, 
Qro., el C. Presidente Municipal turnó el proyecto de acuerdo y solicito someter a consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 30 fracción XII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza la Celebración del Contrato de Comodato sobre el 
bien inmueble propiedad del Municipio de Huimilpan el cual se encuentra dentro de la Unidad 
Deportiva ubicada en Carretera 411, Esquina, 5 de mayo s/n en la Colonia Centro de Huimilpan, Qro., 
con una vigencia hasta el 30 de Septiembre de 2024. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria de Administración para que en un plazo no mayor a 3 –tres- 
días contados a partir de la notificación del presente, proporcione los datos específicos del inmueble, 
así como todas aquellas obligaciones y derechos que deberán de ser incluidos en dicho instrumento 
jurídico, a la Secretaria de Gobierno para que a través de la Dirección Jurídica, se realice el Contrato 
de Comodato correspondiente. 
 
TERCERO.-  Se instruye a la Secretaria de Administración para que en un plano no mayor de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente, de acuerdo a las facultades conferidas dentro del 
Acuerdo de Cabildo mediante el cual se delega a los titulares de las dependencias la representación 
legal del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a efecto de que en el ámbito de sus facultades y en 
relación a los asuntos que sean inherentes a su propia dependencia puedan suscribir en su nombre 
y representación todos los convenios, contratos y demás actos jurídicos en donde el Municipio tome 
parte durante la Administración Pública Municipal 2021-2024, se suscriba el instrumento jurídico en 
cuestión. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese a las Secretarías de Administración, Secretaria de Gobierno y al Órgano de 
Control Interno para los efectos legales a que haya lugar.  
 
Huimilpan, Qro., a 21 de enero de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente 
Municipal de Huimilpan, Qro. Rubrica. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 24 (veinticuatro) de enero de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad el Informe Trimestral 
de Actividades del Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Qro., correspondientes a los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del 
ejercicio fiscal 2021, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1 y 8 del Decreto que 
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., 
corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer los Informe Trimestral de Actividades del 
Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., 
correspondientes a los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del ejercicio fiscal 2021, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
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2. Que el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que cuando el 
desarrollo económico y social lo hagan necesario, los municipios estarán facultados para crear 
mediante acuerdo del Ayuntamiento entidades paramunicipales con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, tales como organismos descentralizados, empresas de participación municipal, 
fideicomisos públicos municipales y organismos asimilados, determinando las relaciones que se 
regirán entre éstos con el resto de la administración pública municipal. 

 
3. Que por su parte, el artículo 61 de la Ley citada establece que las entidades paramunicipales deberán 

rendir informes trimestrales al Ayuntamiento sobre el ejercicio de sus funciones. 
 
4. Que el Municipio de Huimilpan, Querétaro cuenta con un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Municipal cuyo objeto principal es entre otros, promover el bienestar social y 
apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad.  

 
5. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 del ordenamiento referido, los órganos que 

conforman al Sistema Municipal, son: 
 
a) El Patronato. 
b) Junta Directiva. 
c) El Director del Sistema Municipal. 
d) La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
e) El Contralor. 
 
6. Que con fecha 03 de enero de 2022, se recibió en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento el 

oficio signado por el Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales en su carácter de Director del Sistema 
Municipal DIF Huimilpan, Qro., a través del cual remite los reportes trimestrales de actividades 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal  2021, en los 
términos que se detallan y describen en los documento que en forma anexa se adjunta al presente 
Acuerdo y que forma parte integrante del mismo. 

 
7. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el Presidente 

Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que dicho 
proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Huimilpan, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 

 
I N F O R M E  

 
ÚNICO: Se tiene por presentados los Informes de Actividades presentados por el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., respecto a los meses 
octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 2021, en los términos de los anexos que le 
acompañan documentos que se adjuntan al presente y que forman parte integrante del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaria del Órgano de Control Interno, 
Secretaría de Finanzas, Síndicos Municipales y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., para los efectos legales que correspondan según su ámbito 
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de competencia. 
  
Huimilpan, Qro., a 21 de enero de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente 
Municipal de Huimilpan, Qro. Rubrica. 

 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
 

Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   
Secretario del H. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de enero de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad el Acuerdo por el 
que se modifica su similar por el cual se autoriza la expedición de Constancias de Posesión a 
ciudadanos Huimilpenses, para obtención de tomas de Agua Potable ante la Comisión Estatal 
de Agua, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción VII, 121 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 3, 5, 10 fracciones II, III y IV; corresponde al H. Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el que se modifica su similar por el cual se 
autoriza la expedición de Constancias de Posesión a ciudadanos Huimilpenses, para 
obtención de tomas de Agua Potable ante la Comisión Estatal de Agua, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

  
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y 
administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de 
control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto 
de Egresos. 
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3. Que el Municipio de Huimilpan, Qro., impulsa la mejora en la gestión pública cuyo fin es asegurar el 
uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de las funciones establecidas en las Leyes 
aplicables a la materia; así también, el de establecer un instrumento rector en la planeación de las 
acciones de gobierno a través de ejes rectores como el de Buen Gobierno, con premisas la 
transparencia, evaluación y comunicación de las acciones de gobierno para que el ciudadano este 
enterado del uso y aplicación de los recursos públicos.     

 
4. Que uno de los objetivos de la Administración Pública es realizar acciones estratégicas que fomenten 

la cultura solidaria y la participación de la ciudadanía en el mejoramiento de su entorno, a través de 
actividades que mejoren la imagen del centro de población y los espacios públicos, promoviendo su 
apropiación para el desarrollo de lazos comunitarios e impulso de la convivencia vecinal. 

 
5. Que en atención a lo dispuesto por el articulo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

 
6. De conformidad con lo establecido por el numeral 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, así como del articulo 15 fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Huimilpan, Qro., corresponde al Ayuntamiento aprobar y evaluar el cumplimiento de 
los planes y programas municipales. 

 
7. Que el derecho de posesión se encuentra protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y alcanza el rango de garantía constitucional al establecer dentro del articulo 16  que nadie 
podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

 
8. Que los servicios públicos son todas aquellas actividades llevadas a cabo por los organismos del 

Estado o bajo el control y la regulación de éstos, cuyo objetivo es satisfacer las necesidades de una 

colectividad, entre los más importantes destaca el abastecimiento de agua y de electricidad. 

 
 

9. Que la posesión es un poder que las personas tienen sobre un bien o derecho y en virtud del cual 

pueden ejecutar actos materiales sobre los mismos, entre los que destacan, la contratación de un 

servicio público.  

 

10. Que en la contratación de tomas domésticas o de tomas de luz, de terrenos irregulares  la Comisión 

Estatal de Aguas o la Comisión Federal de Electricidad, señala como un requisito indispensable a 

presentar por el interesado  para su otorgamiento, una copia de documento que avale como 

propietario que acredite la regularización de un predio.  

 
 
11. Que con fundamento en el artículo 28 fracción II del Acuerdo por el que se emite el Programa para 

Regularizar y Titular Predios Urbanos, Rústicos y Familiares del Estado de Querétaro, establece que, 

para la regularización de predios rústicos, además de adjuntarse la documentación citada en el 

artículo 26 de ley en mención, deberá presentarse en original y copia simple, lo siguiente:  
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“…. II. Constancia de posesión expedida por la autoridad competente del municipio en que se ubique 
el predio a regularizar, en la que conste, la posesión que se detenta, en los términos señalados por 
el Código Civil del Estado de Querétaro;…”.   

 

12. Que en la actualidad el Municipio de Huimilpan cuenta con una gran demanda de la población para 
regularizar su servicios básicos o tenencia de la tierra, con lo que requieren de un documento en el 
que se otorgue por parte de la Autoridad Municipal el reconocimiento de un derecho, siendo en este 
caso el de posesión, para así poder regularizar o acceder a servicios básicos como el agua potable; 
siendo necesario la expedición de un documento denominado “Constancia de Posesión”. 

 
13. Que en fecha 13 de enero de 2022, mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo se aprobó el Acuerdo 

por el cual se autoriza la expedición de Constancias de Posesión a ciudadanos Huimilpenses, para 
obtención de tomas de Agua Potable ante la Comisión Estatal de Agua. 

 
14. Que en fecha 21 de enero de 2022, se recibió oficio emitido por el Secretario de Gobierno del 

Municipio de Huimilpan, mediante el cual hace del conocimiento del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Huimilpan, Qro., que en la actualidad la ciudadanía requiere del apoyo de la Administración Pública 
Municipal para poder contar con servicios como electricidad, drenaje y certeza en la tenencia de sus 
propiedades. Derivado de lo anterior solicito a Usted tenga a bien someter a consideración del H. 
Ayuntamiento la modificación del Acuerdo por el cual se autoriza la expedición de Constancias 
de Posesión a ciudadanos Huimilpenses, para obtención de tomas de Agua Potable ante la 
Comisión Estatal de Agua, a efecto de que sea incluidos dentro del mismo la emisión de constancias 
de Posesión para la obtención de contratos de energía eléctrica ante la Comisión Federal de 
Electricidad, autorización de conexiones de drenaje y para realizar trámites para la regularización de 
predios. 

 
15. Que derivado de lo anterior y con la finalidad de otorgar certeza jurídica a todo aquel ciudadano del 

Municipio de Huimilpan, Qro., que requiera este tipo de documentos, es necesario la implementación 

de un programa denominado “Expedición de Constancias de Posesión en el Municipio de Huimilpan 

Querétaro”. 

 
Por lo expuesto, los integrantes de las Comisión de Gobernación, elabora y someten a consideración 
del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se autoriza la implementación del programa denominado “Expedición de Constancias de 
Posesión en el Municipio de Huimilpan Querétaro”, para que acceden al trámite de obtención de 
tomas de Agua Potable ante la Comisión Estatal de Agua, contratos de energía eléctrica ante la 
Comisión Federal de Electricidad y trámites para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o 
cualquier otro que requiera de validación por parte de la autoridad municipal. 
 
SEGUNDO. Que de acuerdo a la estructura orgánica y funciones de la Administración Pública de 
Huimilpan, se instruye a la Secretaría de Gobierno para que realice la implementación del programa 
en mención y que se encuentre apegado a los requisitos establecidos por el Código Civil del Estado 
de Querétaro, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan 
para el ejercicio fiscal 2022, para la expedición de Constancias de Posesión a ciudadanos 
Huimilpenses, se realizara a través del Titular de la Secretaria de Gobierno y de los Delegados y 
Subdelegados. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Gobierno para que realice todos los actos tendientes para 
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la implementación de dicho programa, previo trámite administrativo a que haya lugar; y Finanzas para 
que de manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den puntual seguimiento a los 
actos administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites y/o 
requerimientos necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente 
Acuerdo con la finalidad de que se cumpla debidamente este proveído. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión, en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- El presente entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
TERCERO.- Notifíquese y comuníquese a los titulares de la Secretaría de Gobierno, Secretaria de 
Finanzas. 
 
Huimilpan, Qro., a 24 de enero de 2022. Atentamente. Comisión de Gobernación. C. Juan 
Guzmán Cabrera. Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. y de la Comisión. Rubrica. C. Ana 
Paola Servín Jaramillo Síndico Municipal e Integrante de la Comisión. C. Luis Mario Gutiérrez 
Gómez Regidor e Integrante de la Comisión. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de enero de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad el Acuerdo por el 
que se modifica su similar de fecha 04 de octubre de 2021, mediante el cual se aprobó la 
Autorización para que el Presidente y Síndicos suscriban actos y convenios y contratos, 
mismo que se transcribe a continuación: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, corresponde 
a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se modifica su similar de 
fecha 04 de octubre de 2021, mediante el cual se aprobó la Autorización para que el Presidente 
y Síndicos suscriban actos y convenios y contratos, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

 
2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción XVIII del artículo 

30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de celebrar convenios con otros 
Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para 
cualquier otro aspecto de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 

 
3. Que una de las facultades otorgadas al Presidente Municipal como ejecutor de las determinaciones 

de los Ayuntamientos, es la estipulada en el artículo 31, fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro consiste en celebrar a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, los actos, 
convenios y contratos necesarios para el mejor desempeño de las funciones municipales, y la eficaz 
prestación de los servicios.  

 
4. Que en fecha 04 de octubre de 2021 mediante Sesión de Cabildo se aprobó la Autorización para que 

el Presidente Municipal y los Síndicos Municipales celebren los actos, convenios y/o contratos para 
el mejor desempeño de las actividades municipales. 

 
5. Que con fecha 21 de enero de 2022, se recibió escrito signado por el C. Juan Guzmán Cabrera, en 

su carácter de Presidente Municipal mediante el cual, solicita someter a consideración del máximo 
cuerpo colegiado de este Municipio, le sea delegada la representación legal del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., a efecto de que pueda suscribir en su nombre y representación todos los convenios, 
contratos y demás actos jurídicos con personas físicas y morales de derecho privado y de derecho 
público, de carácter municipal, estatal y federal, en donde el Municipio tome parte, durante la 
administración municipal 2021-2024.  
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración de este 
H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se modifica el Acuerdo de Cabildo mediante el cual se 
autorizó para que el Presidente Municipal y los Síndicos Municipales celebren los actos, convenios 
y/o contratos para el mejor desempeño de las actividades municipales, para quedar de acuerdo al 
punto siguiente. 
 
SEGUNDO.- Se delega al Presidente Municipal C. Juan Guzmán Cabrera, la representación legal 
del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a efecto de que pueda suscribir en su nombre y 
representación todos los convenios, contratos y demás actos jurídicos con personas físicas y 
morales de derecho privado y de derecho público, de carácter municipal, estatal y federal, en donde 
el Municipio tome parte, durante la administración municipal 2021-2024.  
 
TERCERO.- El Presidente Municipal deberá rendir un informe mensual a este Ayuntamiento sobre 
aquellos convenios, contratos y demás actos jurídicos que se hayan celebrado durante el mes que 
corresponda, debiendo tener, nombre, vigencia y monto de los mismos. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su aprobación.  
 
TERCERO. Notifíquese al Presidente Municipal y a todos los titulares de las Dependencias del 
Municipio de Huimilpan, Qro., para el seguimiento del presente Acuerdo. 

 
Huimilpan, Qro., a 24 de enero de 2022. Atentamente. Comisión de Gobernación. C. Juan 
Guzmán Cabrera. Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. y de la Comisión. Rubrica. C. Ana 
Paola Servín Jaramillo Síndico Municipal e Integrante de la Comisión. C. Luis Mario Gutiérrez 
Gómez Regidor e Integrante de la Comisión. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de enero de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad el Acuerdo que 
modifica a su similar de fecha 11 de noviembre de 2021 mediante el cual se delegó a los 
titulares de las dependencias la representación legal del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a 
efecto de que en el ámbito de sus facultades y en relación a los asuntos que sean inherentes 
a su propia dependencia puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenio, 
contratos y demás actos jurídicos en donde el municipio tome parte durante la Administración 
Pública Municipal 2021-2024, mismo que se transcribe a continuación: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, corresponde 
a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo que modifica a su similar de fecha 11 
de noviembre de 2021 mediante el cual se delegó a los titulares de las dependencias la 
representación legal del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a efecto de que en el ámbito de sus 
facultades y en relación a los asuntos que sean inherentes a su propia dependencia puedan 
suscribir en su nombre y representación todos los convenio, contratos y demás actos 
jurídicos en donde el municipio tome parte durante la Administración Pública Municipal 2021-
2024, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
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será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción XVIII del artículo 
30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de celebrar convenios con otros 
Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para 
cualquier otro aspecto de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
 

3. Que una de las facultades otorgadas al Presidente Municipal como ejecutor de las determinaciones 
de los Ayuntamientos, es la estipulada en el artículo 31, fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro consiste en celebrar a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, los actos, 
convenios y contratos necesarios para el mejor desempeño de las funciones municipales, y la eficaz 
prestación de los servicios.  
 

4. Que con fecha 21 de enero de 2022, se recibió escrito signado por el C. Juan Guzmán Cabrera, en 
su carácter de Presidente Municipal mediante el cual, solicita someter a consideración del máximo 
cuerpo colegiado de este Municipio, le sea delegada la representación legal del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., a los titulares de las Dependencias que conforman la estructura orgánica del 
Municipio de Huimilpan, Qro., de conformidad con las disposiciones legales aplicables a celebrar en 
forma conjunta con el Presidente Municipal, los convenios, contratos y demás actos jurídicos en los 
que el Municipio de Huimilpan, Qro., tome parte y que sean inherentes a los asuntos de su propia 
Dependencia, durante la administración municipal 2021-2024.  
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración de este 
H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba la modificación del Acuerdo de fecha 11 de noviembre de 2021 para 
delegar a los Titulares de las Dependencias la representación legal del Ayuntamiento para 
suscripción de contratos y convenios. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se delega la representación  legal a los titulares de las 
Dependencias que conforman la estructura orgánica del Municipio de Huimilpan, Qro., de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, para celebrar en forma conjunta o separada 
con el Presidente Municipal, los convenios, contratos y demás actos jurídicos en los que el 
Municipio de Huimilpan, Qro., tome parte y que sean inherentes a los asuntos de su propia 
Dependencia, durante la administración municipal 2021-2024.  
 
TERCERO.-  .-  Los Titulares de las dependencias deberán rendir un informe mensual a este 
Ayuntamiento sobre aquellos convenios, contratos y demás actos jurídicos que se hayan celebrado 
durante el mes que corresponda, debiendo integrar nombre, vigencia y montos de los instrumentos. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su aprobación.  
 
TERCERO. Notifíquese al Presidente Municipal y a todos los titulares de las Dependencias del 
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Municipio de Huimilpan, Qro., para el seguimiento del presente Acuerdo. 
 
Huimilpan, Qro., a 24 de enero de 2022. Atentamente. Comisión de Gobernación. C. Juan 
Guzmán Cabrera. Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. y de la Comisión. Rubrica. C. Ana 
Paola Servín Jaramillo Síndico Municipal e Integrante de la Comisión. C. Luis Mario Gutiérrez 
Gómez Regidor e Integrante de la Comisión. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de enero de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Mayoría el Acuerdo    mediante el 
cual que deja sin efectos su similar de fecha 11 de Noviembre de 2021, mediante el cual se 
aprobó el pago de gastos médicos a los Síndicos y Regidores Municipales, así como a sus 
dependientes económicos, mismo que se transcribe a continuación: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; corresponde a este Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo    mediante el cual que deja sin efectos su similar de fecha 
11 de Noviembre de 2021, mediante el cual se aprobó el pago de gastos médicos a los Síndicos 
y Regidores Municipales, así como a sus dependientes económicos, y; 
 

 C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que 
la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 segundo párrafo y 29 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Querétaro, el Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación 
popular depositario de la función pública municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las 
necesidades colectivas y sociales dentro de sus respectivas jurisdicciones, siendo en este caso 
el Presidente Municipal el órgano ejecutivo y figura de quien depende la administración pública 
municipal, centralizada, desconcentrada o paramunicipal. 
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3. Que en fecha 21 de enero de 2021, se recibió escrito en la Secretaria del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Qro., por parte del C. Juan Guzmán Cabrera, en su carácter de 
Presidente Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Ayuntamiento se 
deje sin efecto el acuerdo mediante el cual se aprobó el pago de gastos médicos a los Síndicos y 
Regidores Municipales, así como a sus dependientes económicos, tomando en consideración la 
austeridad con la que cuenta nuestro Municipio, sin que ello implique que no se aseguren los 
gastos médicos de los miembros del H. Ayuntamiento. 
 
Por lo expuesto y fundado por el Presidente Municipal elabora y somete a la 
consideración de este Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 
  A C U E R D O 

 
ÚNICO.- Se aprueba deja sin efectos su similar de fecha 11 de noviembre de 2021, mediante el 
cual se aprobó el pago de gastos médicos a los Síndicos y Regidores Municipales, así como a 
sus dependientes económicos. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
Huimilpan, Qro., a 24 de enero de 2022. Atentamente. Comisión de Gobernación. C. Juan 
Guzmán Cabrera. Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. y de la Comisión. Rubrica. C. Ana 
Paola Servín Jaramillo Síndico Municipal e Integrante de la Comisión. C. Luis Mario Gutiérrez 
Gómez Regidor e Integrante de la Comisión. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de enero de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Mayoría Calificada el Acuerdo 
mediante el cual que deja sin efectos su similar de fecha 04 de octubre de 2021, mediante el 
cual se autorizó a los Síndicos Municipales para efecto de delegar la representación legal del 
Municipio en Materia Laboral con Clausula para articular y absolver posiciones a nombre del 
Municipio, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; corresponde a este Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual que deja sin efectos su similar de 
fecha 04 de octubre de 2021, mediante el cual se autorizó a los Síndicos Municipales para 
efecto de delegar la representación legal del Municipio en Materia Laboral con Clausula para 
articular y absolver posiciones a nombre del Municipio, y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 segundo párrafo y 29 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Querétaro, el Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación 
popular depositario de la función pública municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las 
necesidades colectivas y sociales dentro de sus respectivas jurisdicciones, siendo en este caso el 
Presidente Municipal el órgano ejecutivo y figura de quien depende la administración pública 
municipal, centralizada, desconcentrada o paramunicipal. 
 

3. Que en fecha 21 de enero de 2021, se recibió escrito en la Secretaria del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Qro., por parte del C. Juan Guzmán Cabrera, en su carácter de Presidente 
Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Ayuntamiento se deje sin efecto el 
acuerdo mediante el cual se autorizó a los Síndicos Municipales para efecto de delegar la 
representación legal del Municipio en Materia Laboral con Clausula para articular y absolver 
posiciones a nombre del Municipio, en virtud de que resulta necesario se delegue la representación 
legal del Municipio de Huimilpan al Titular de la Dirección Jurídica del Municipio de Huimilpan, para 
que realice la adecuada defensa de los interés municipales y a efecto de no contravenir al Acuerdo 
de cabildo mediante el cual se delegó la Representación Legal del Municipio de Huimilpan, considero 
la necesidad de dejar sin efectos el acuerdo en mención. 
 
Por lo expuesto y fundado por el Presidente Municipal elabora y somete a la consideración de este 
Ayuntamiento para su aprobación el siguiente:  

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- Se aprueba deja sin efectos su similar de fecha 04 de octubre de 2021, mediante el cual se 
autorizó a los Síndicos Municipales para efecto de delegar la representación legal del Municipio en 
Materia Laboral con Clausula para articular y absolver posiciones a nombre del Municipio. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

  
Huimilpan, Qro., a 24 de enero de 2022. Atentamente. Comisión de Gobernación. C. Juan 
Guzmán Cabrera. Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. y de la Comisión. Rubrica. C. Ana 
Paola Servín Jaramillo Síndico Municipal e Integrante de la Comisión. C. Luis Mario Gutiérrez 
Gómez Regidor e Integrante de la Comisión. 
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CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  

C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de enero de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad el Acuerdo mediante 
el cual que deja sin efectos su similar de fecha 30 de noviembre de 2021, mediante el cual se 
aprobó que los integrantes del H. Ayuntamiento se les incluya en el fondo de ahorro para el 
retiro, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; corresponde a este Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual que deja sin efectos su similar de 
fecha 30 de noviembre de 2021, mediante el cual se aprobó que los integrantes del H. 
Ayuntamiento se les incluya en el fondo de ahorro para el retiro, y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
8. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  

 
9. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 segundo párrafo y 29 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Querétaro, el Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación 
popular depositario de la función pública municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las 
necesidades colectivas y sociales dentro de sus respectivas jurisdicciones, siendo en este caso el 
Presidente Municipal el órgano ejecutivo y figura de quien depende la administración pública 
municipal, centralizada, desconcentrada o paramunicipal. 

 
10. Que en fecha 21 de enero de 2021, se recibió escrito en la Secretaria del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Huimilpan, Qro., por parte del C. Juan Guzmán Cabrera, en su carácter de Presidente 
Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Ayuntamiento se deje sin efecto 
el acuerdo mediante el cual se aprobó que los integrantes del H. Ayuntamiento se les incluya en el 
fondo de ahorro para el retiro, en virtud de no contravenir lo dispuesto en la Ley para el Manejo de 
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los Recursos Públicos, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
Por lo expuesto y fundado por el Presidente Municipal elabora y somete a la consideración de este 
Ayuntamiento para su aprobación el siguiente:  

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- Se aprueba deja sin efectos su similar de fecha 30 de noviembre de 2021, mediante el cual 
se aprobó que los integrantes del H. Ayuntamiento se les incluya en el fondo de ahorro para el retiro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

  
Huimilpan, Qro., a 24 de enero de 2022. Atentamente. Comisión de Gobernación. C. Juan 
Guzmán Cabrera. Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. y de la Comisión. Rubrica. C. Ana 
Paola Servín Jaramillo Síndico Municipal e Integrante de la Comisión. C. Luis Mario Gutiérrez 
Gómez Regidor e Integrante de la Comisión. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de enero de 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Mayoría Calificada el Acuerdo 
por el que se delega la representación legal del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o 
legal, mismo que se transcribe a continuación: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 3, 27, 30 fracción I y 33 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se delega la 
representación legal del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal, y;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma 
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disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son 
competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción 
I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado.  

 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. 
La representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de los síndicos, de 
terceros o de la dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento 
se determine. La representación también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o 
jurisdiccional. El reglamento o acuerdo mediante el cual se haga la delegación de representación 
tendrá naturaleza de documento público y hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter 
administrativo o jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. 

 
4. Que el artículo 33 fracción VI de la Ley en comento estipula como atribución del Síndico Municipal, 

el representar legalmente al Municipio ante toda clase de tribunales federales y estatales y delegar 
esta representación, por acuerdo del Ayuntamiento en los casos en que el Municipio tenga un interés. 

 
5. Que con fecha 24 de enero de 2024, se recibió el oficio signado por los Síndicos Municipales, Ana 

Paola Servín Jaramillo y José Salvador Arreola Hernández, solicitan con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro le solicitamos se someta a 
consideración del Ayuntamiento, se autorice a los Lic. José Manuel Ruiz, Mónica Ortega de la 
Presilla, Israel Hernández Vega, José María Zamorano Hernández, Gerardo Iván Bombela 
Castillejos, Verónica Colín Rodríguez, Maricela Hernández Ramírez, Alejandro Hernández 
Ramírez, Lorena Hernández Ramírez y Nelson Manuel Hernández Moreno, para efecto de que 
se deleguen las facultades de representación en cuestiones jurisdiccionales para que la ejerza 
conjunta o separadamente ante toda clase de tribunales federales, estatales, municipales  para 
asuntos de interés del Municipio en dichos asuntos ante toda clase de personas y autoridades 
judiciales y administrativas, civiles, penales federales y locales; específicamente para articular y 
absolver posiciones, desistirse, transigir y celebrar convenio en juicios o fuera de él y con la mayor 
amplitud posible, autorizándole expresamente para presentar querellas o denuncias ante el Ministerio 
Público y constituirse en tercero coadyuvante del mismo, otorgar perdón y en general todas aquellas 
que requieran cláusula especial, siendo estas enunciativas y no limitativas para que inicie, prosiga, 
determine o desista de toda clase de juicios, recursos o arbitrajes y procedimientos de cualquier 
orden, inclusive en juicios de amparo, autorizándole expresamente  para  que  lo  represente  ante  
los  Tribunales  del  Trabajo,  con  plenitud   de facultades en los términos de los artículos 11, 692 y 
876 de la Ley Federal del Trabajo, y artículo 174 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en consecuencia, comparecer y representarlo en las audiencias conciliatorias y en la 
totalidad del juicio, con plenitud de facultades para los diferentes actos procesales, inclusive para 
decidir sobre arreglos, transacciones, liquidaciones, indemnizaciones y todo lo relacionado a quejas 
o demandas de trabajadores al servicio del Municipio de Huimilpan. La representación que mediante 
el presente Acuerdo se delega no implica renuncia de la conferida al Ayuntamiento, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la cual 
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seguirá ejerciéndose por los Síndicos Municipales. Dicho servidor público deberá de rendir un informe 
por escrito de manera bimestral a este H. Ayuntamiento, sobre los actos jurídicos en los cuales 
intervengan, mismo que deberá iniciar a partir de que inicie la vigencia del proveído. 

 
6. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el Presidente 

Municipal envío del proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración de este H. 
Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza la delegación de facultades de  representación en 
cuestiones jurisdiccionales a los Lic. José Manuel Ruiz, Mónica Ortega de la Presilla, Israel 
Hernández Vega, José María Zamorano Hernández, Gerardo Iván Bombela Castillejos, 
Verónica Colín Rodríguez, Maricela Hernández Ramírez, Alejandro Hernández Ramírez, Lorena 
Hernández Ramírez y Nelson Manuel Hernández Moreno; respectivamente la delegación de 
facultades de representación en cuestiones jurisdiccionales para que la ejerzan conjunta o 
separadamente ante toda clase de tribunales federales, estatales, municipales  para asuntos de 
interés del Municipio en dichos asuntos ante toda clase de personas y autoridades judiciales y 
administrativas, civiles, penales federales y locales; específicamente para articular y absolver 
posiciones, desistirse, transigir y celebrar convenio en juicios o fuera de él y con la mayor amplitud 
posible, autorizándole expresamente para presentar querellas o denuncias ante el Ministerio Público 
y constituirse en tercero coadyuvante del mismo, otorgar perdón y en general todas aquellas que 
requieran cláusula especial, siendo estas enunciativas y no limitativas para que inicie, prosiga, 
determine o desista de toda clase de juicios, recursos o arbitrajes y procedimientos de cualquier 
orden, inclusive en juicios de amparo, autorizándole expresamente  para  que  lo  represente  ante  
los  Tribunales  del  Trabajo,  con  plenitud   de facultades en los términos de los artículos 11, 692 y 
876 de la Ley Federal del Trabajo, y artículo 174 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en consecuencia, comparecer y representarlo en las audiencias conciliatorias y en la 
totalidad del juicio, con plenitud de facultades para los diferentes actos procesales, inclusive para 
decidir sobre arreglos, transacciones, liquidaciones, indemnizaciones y todo lo relacionado a quejas 
o demandas de trabajadores al servicio del Municipio de Huimilpan. 
 
SEGUNDO.- La representación que mediante el presente Acuerdo se delega no implica renuncia de 
la conferida al Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la cual seguirá ejerciéndose por los Síndicos Municipales.  
 
TERCERO.- Los Lic. José Manuel Ruiz, Mónica Ortega de la Presilla, Israel Hernández Vega, José 
María Zamorano Hernández, Gerardo Iván Bombela Castillejos, Verónica Colín Rodríguez, Maricela 
Hernández Ramírez, Alejandro Hernández Ramírez, Lorena Hernández Ramírez y Nelson Manuel 
Hernández Moreno, deberán rendir un informe por escrito de manera bimestral a este H. 
Ayuntamiento, sobre los actos jurídicos en los cuales intervengan con motivo del presente. 
 
CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, el presente Acuerdo tendrá naturaleza de documento público y hará prueba plena en 
cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior, a los Síndicos Municipales y a los Lic. José Manuel Ruiz, Mónica 
Ortega de la Presilla, Israel Hernández Vega, José María Zamorano Hernández, Gerardo Iván 
Bombela Castillejos, Verónica Colín Rodríguez, Maricela Hernández Ramírez, Alejandro Hernández 
Ramírez, Lorena Hernández Ramírez y Nelson Manuel Hernández Moreno.      
 
Huimilpan, Qro., a 24 de enero de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente 
Municipal de Huimilpan, Qro. Rubrica.  
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y  

C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 (diez) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), 
el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad el Acuerdo por el cual se 
presenta el Programa anual de Actividades para el Ejercicio 2022 de la Secretaria de Control 
Interno de Huimilpan, mismo que se transcribe a continuación: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2, 3, 30 fracciones I y XXXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 12 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Querétaro; 16 fracciones VI, IX y X del Reglamento de 
Responsabilidades Administrativas del Municipio de Huimilpan, Qro., corresponde a este H. Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el cual se presenta el Programa anual de 
Actividades para el Ejercicio 2022 de la Secretaria de Control Interno de Huimilpan y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  

 
2. Que en este sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y 

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
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materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

 
3. Que bajo esa tesitura el párrafo cuarto en su fracción I del artículo 10 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas dispone que los Órganos Internos de Control son competentes 
entre otros para, implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

 
4. Que el artículo 12 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro establece 

que para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, los órganos internos 
de control, considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden y previo diagnóstico 
que al efecto realicen, podrán implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones 
específicas deberán observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones, en coordinación con el Sistema Estatal Anticorrupción y el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
5. Que el artículo 16 fracción X del Reglamento de Responsabilidades Administrativas del Municipio de 

Huimilpan, Qro., establece el Titular del Órgano Interno de Control elaborar, presentar y ejecutar el 
Programa Anual de Auditoría en el mes de enero ante el Ayuntamiento para su aprobación, mismo 
que tendrá carácter interno y que se llevará a cabo de manera independiente y autónoma de cualquier 
otra forma de control y fiscalización. 

 
6. Que se presentó el oficio SC/18/2022, signado por la Lic. Esp. Catalina Calva Corona en su carácter 

de titular de la Secretaria de Control Interno del Municipio de Huimilpan, Qro., mediante el cual remite 
el Programa Anual de Actividades para el Ejercicio 2022, en cumplimiento al artículo 16 fracción X 
del Reglamento de Responsabilidades Administrativas del Municipio de Huimilpan, Qro. 

 
7. En virtud de lo anterior el Presidente Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera 
verificativo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Huimilpan, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se tienen por aprobado el Programa Anual de Actividades para el Ejercicio 2022 de la 
Secretaria de Control Interno del Municipio de Huimilpan, Qro., por la Lic. Esp. Catalina Calva Corona 
en su carácter de titular de la Secretaria de Control Interno del Municipio de Huimilpan, Qro., en los 
términos que se detallan y describen en el oficio SCI/18/2022, documentos que se adjuntan al 
presente y que forma parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDO: El seguimiento del presente Acuerdo y la realización de los actos jurídicos y/o 
administrativos necesarios para su debido cumplimiento estarán a cargo de la Secretaría del Órgano 
de Control Interno conforme a lo establecido en el artículo 16 fracción X del Reglamento de 
Responsabilidades Administrativas del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaria de Control Interno del Municipio de 
Huimilpan, Qro.,  para su conocimiento y en su caso, las acciones que procedan. 

 
Huimilpan, Qro., a 03 de febrero de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente 
Municipal de Huimilpan, Qro. Rubrica. 
 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 

FE DE ERRATAS 
 
El suscrito Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., Lic. Sócrates Alejandro 
Valdez Rosales de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 del Reglamento de la Gaceta 
Municipal de Huimilpan, Qro., emito la siguiente fe de erratas, respecto al índice de la Gaceta 
Municipal de Huimilpan, Qro. Número 72 publicada en fecha 31 de octubre de 2021, para quedar en 
los términos siguientes: 
 

ÍNDICE 
DICE: 

Proyecto… 225 

Donación a título gratuito que realiza el C. Jaime Pérez Morales apoderado legal del C. 
Bernardo Castro Espinoza a favor del Municipio de Huimilpan Querétaro del predio 
ubicado sobre un derecho de paso de la localidad de Santa Teresa, Huimilpan, Qro. 
Fracción I (calle) de 761.77 M2., para fungir como vialidad pública 

226 

Aplicación del 100% de descuento durante el periodo del 01 de noviembre  al 15 de 
diciembre en las multas y recargos generados por la no renovación de la placa de 
empadronamiento Municipal.  

230 

Aplicación de descuentos del 50% de descuento durante el periodo del 23 de octubre 
al 31 de diciembre del presente ejercicio, en los servicios que preste la Dependencia 
encargada del  Registro Civil en las Jornadas que de manera itinerante se lleven a cabo 
en las diferentes comunidades del Municipio en el ejercicio fiscal 2021.  

232 

Reglas de Operación del Programa Especial de Ayudas Sociales para atender la 
Contingencia por Lluvias Extraordinarias de octubre del 2021 

234 

 
DEBE DECIR: 

Proyecto… 225 

Donación a título gratuito que realiza el C. Jaime Pérez Morales apoderado legal del C. 
Bernardo Castro Espinoza a favor del Municipio de Huimilpan Querétaro del predio 
ubicado sobre un derecho de paso de la localidad de Santa Teresa, Huimilpan, Qro. 
Fracción I (calle) de 761.77 M2., para fungir como vialidad pública 

226 

"Dictamen y Cambio de uso de suelo que promueve la Asociación Civil Comité Unido 
Venceremos A.C., para un inmueble ubicado en la localidad de Las Taponas, 
Huimilpan, Qro., que actualmente cuenta con un uso de suelo de Protección Agrícola 
de Temporal (PAT) y pretende cambiar a Habitacional hasta 100  hab/ha (H1) en una 
superficie de 21,648.06 metros cuadrados" 

230 
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Aplicación del 100% de descuento durante el periodo del 01 de noviembre al 15 de 
diciembre en las multas y recargos generados por la no renovación de la placa de 
empadronamiento Municipal.  

240 

Aplicación de descuentos del 50% de descuento durante el periodo del 23 de octubre 
al 31 de diciembre del presente ejercicio, en los servicios que preste la Dependencia 
encargada del Registro Civil en las Jornadas que de manera itinerante se lleven a cabo 
en las diferentes comunidades del Municipio en el ejercicio fiscal 2021.  

242 

Reglas de Operación del Programa Especial de Ayudas Sociales para atender la 
Contingencia por Lluvias Extraordinarias de octubre del 2021 

244 

 
 

Se hace constar la presente FE DE ERRATAS a los 28 (veintiocho) días del mes de febrero de dos 
mil veintidós. DOY FE. 

 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

 

 

CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN HUIMILPAN, QUERÉTARO. -------------------------------- 

 
Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RÚBRICA) 

MES 
 GTOS 

VARIOS 

 GTOS 

LUMINARIAS 
 GTO NETO  FACTOR 

 VALOR 

ACT.ACTUALIZ

ADO 

nov-20 1,052,175.00 1,052,175.00 1.0776          1,133,823.78   

dic-20 651,499.00    899,912.00    1,551,411.00 1.0736          1,665,594.85   

ene-21 1,017,959.89 1,017,959.89 1.0644          1,083,516.51   

feb-21 672,075.19 672,075.19    1.0577          710,853.93       

mar-21 943,921.00 943,921.00    1.0490          990,173.13       

abr-21 675,997.00 675,997.00    1.0456          706,822.46       

may-21 1,009,619.00 1,009,619.00 1.0380          1,047,984.52   

jun-21 695,244.00 695,244.00    1.0319          717,422.28       

jul-21 975,524.00 389,852.80 1,365,376.80 1.0299          1,406,201.57   

ago-21 707,693.00 707,693.00    1.0236          724,394.55       

sep-21 995,944.00 986,609.29 1,982,553.29 1.0151          2,012,489.84   

6,380.00           

1,912.11           

TABLA DE ACTUALIZACION DE GASTO POR CONCEPTO DE ALUMBRADO PUBLICO

 VALOR ACT. COSTO ANUAL DE 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 
12,199,277.43 

UNIVERSO DE CONTRIBUYENTES

 IMPORTE A PAGAR POR USUARIO  

ANUAL 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUIMILPAN QRO. 
 
 

Juan Guzmán Cabrera 
Presidente Municipal 

 
 

José Salvador Arreola Hernández 
Síndico Municipal 

 
 

Ana Paola Servín Jaramillo 
Síndico Municipal 

 
 

Luis Mario Gutiérrez Gómez 
Regidor 

 
 

Carolina Flores Cruz 
Regidora 

 
 

Janet Lujan Martínez 
Regidora 

 
 

Saira Zenida Molina Gudiño 
Regidora 

 
 

Viviana Ivette de Jesús Salinas 
Regidora 

 
 

Blanca Diana Martínez Jurado 
Regidora 

 
 

Rubén Luna Miranda 
Regidor 

 
 

Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales 
Secretario del H. Ayuntamiento. 


